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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SN LA CAPITAL

Por un mea ..... 2‘00 peaataa
Por tres meses. . -, 5'50 »
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por un año.......... 20‘50 »

FÜBJBA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses... 12‘50 *
Por uu año ..... 24'00 »

N úmeros sueltos, 25 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTABO

lOLETIN OFICIAL
DE U ÍSOTISCU DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advrbtencia.~No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que bean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe= 
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a razón de tees cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de y Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa^ sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación, p El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en eiias no se dispusiere otra cosa. Se entiende heohi ¡a promulgación el día H cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1? del Código Civil), y de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
\ PREVISIÓN

DECRETO
{Omtinuacidn) — 2 —

REG LAMENTO 
para ejecución de la Ley de 27 dt 
noviembre dç 1931, relativa a Colo

cación obrera

La jurisdicción de estas Ofici 
nas se extenderá a todos los Re
gistros de colocación enclavados 
dentro del partido o partidos ju
diciales de que la localidad de 
que se trata sea cabeza, a fin de 
coordinar los servicios de colo
cación en los mismos y el movi' 
miento Inter-local del trabajo.

Artículo 12. También se po
drán crear en aquellos pueblos 
en que por su importancia indus
tria-i o agrícola convenga el 

. tablecimiento de este servido 
es- 
in»

termedio de colocación.
La creación de las Oficinas no 

decorrespondientes a cabezas 
partido ni capitales de provincia, 
deberá solicitarse del Ministe
rio de Trabajo y Previsión So- 
daí, previos los informes pairo Artículo 1/. Las Diputacio- 
naíes y obreros pertinentes y el nes provinciales organizarán ofi 
de la respectiva Delegación pro- dnas de colocación, cuyo terri- 
vincial de Trabajo. Podrán soU | torio jurisdiccional será dç la 
citarla los Municipios intevesa 
líos en ella y también la Subco 
misión de Colocación y Paro del 
Consejo de Trabajo y las entida- 
dea patronales y obreras. La ins- I
tanda en que se haga la petición 
se tramitará por conducto de la 
correspondiente Delegación de 
Trabajo, que la remitirá al Mi- j
nistóno debidásTiente in6 rmada

Al concederse el establecimien
to de una de estas Oficinas loca
les de colocación se marcará la 
'zoítíi o comarca a que pueda t-x- 
lender sus actividades para loa 
efectos consignado.s en el párra
fo segundo del artículo prece-

Artículo 13. Los Ayuntamien
tos proporcionarán a las Oficinas 
municipales local adecuado y 
personal suficiente en las ^condí- 
dones que se expresará más 
adelante.

Artículo 14. En ios Munici
pios de la República donde no 
corresponda crear una Oficina 
de colocación se organizará un 
Registro para las inscripdones 
diarias, tanto de las ofertas y 
demandas de trabajo como de las 
colocaciones que se efectúen.

Artículo 15. Cuando medien 
-dreunstandas especiales, como 
las de posser un término muñid- 

pal reducido, ser poco numeroso 
el vecindario, etc., podrán man
comunarse varios Municipios pa
ra el sostenimiento de un Regis
tro común a todos elíos.

Esta solución podrá adoptarse 
a petición de los Municipios inte
resados y previo informe de la 
Delegación provincial de Traba
jo correspondiente, quien oirá a 
las representacioLe.s patronal y 
obrara, recogiendo el parecer de 
ambas en el expediente que for
me para resolución del Ministe
rio. A ésta deberá preceder el 
informe de la Subcomisión espe
cial ¿el Consejo de Trabajo.

Artículo 16. En los casos en 
que se autorice la unión de va
rias Municipalidades para el sos 
tenimiento de un Registro común 
de colocación obrera, las Secre
tarías de los Ayuntamientos de 
los pueblos en que no radique 
aquél, servirán tie Auxiliares del 
mismo, exponiem’’o diariamente 
en el tablón de anuncios de la 
localidad respectiva las ofertas 
y demandas de trabajo y actuando 
de intermediaries entre los obre
ros y patronos del pueblo, para 
facilitar la colocación conforme 
a las normas de esta Reglamento. 

respectiva provincia, con la mi
sión exclusiva de co-ordinat los 
servido;? de colocación en la 
nvisíU'; y el movimiento iaterco- 
murcal de los trabajadores.

Artículo 18. Las Diputacio
nes provinciales deberán propor
cionar local adecuado y sufraga
rán todos ios gastos que ocasio
ne ti Servido, incluyendo en sus 
presupuestos la 
pondiente.

Artículo 19.

partida corres-

Las Regiones y
I Mancomunidades provinciales or- 
; ganizarán Oficinas de colocación, 
¡ cuya misión será la de coordinar 

e, funcionamiento de las Oficinas 
existentes en las provincias man- 

j comunadas o que formen la Re- 
’ gión y el movimiento interpro- 
1 vincial del trabajo en las mismas, 
j Dichas Oficinas se dirigirán a 
j la Central, siempre que sea ne- 
1 cesarlo, bien para comunicarla 
i ios obreros cuya colocación sea 

imposible en las provincias man- 
Î comunadas o que formen la Re

gión o la carencia de ellos para 
J cubrir ofertas de trabajo.
j Artículo 20. No obstante, aún 
I no existiendo organismos admí- 
! nistrativos para el gobierno de 

las Regiones, las Diputaciones 
’ provinciales de cada una o de 
’ parte de ellas, o las que pertene- 

ciendo a distintas regiones estén, 
sin embargo, enlazadas por pro 
blemas de trabajo iguales o simi 
lares, podrán concertarse para 
el establecimiento de una Oficina 
superior, sometida, como las de
más, a las disposiciones de la 
Ley, de su Reglamento y de las 
que puedan dictarse como com
plementarias y cuyas funciones 
serán de coordinación tan sólo.

, CAPÍTULO n
De la Ofteina central de 

Colocación
Artículo 21. La Oficina cen

tral de Colocación y Defensa 
contra el paro, asumirá la direc
ción, intervt^nción e inspección je- 
rárquicíi de todos les Registros 
y Oficinas locales, provinciales, i 
regionales y de mancomunidades, i 
a los fines que siguen :

a) Orientarlos conveniente
mente, de acuerdo con las direc- ; 
tivas que impriman al Servicio 
la Subcomisión correspondiente 
del Consejo de Trabajo y el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión 
Social.

b) Coordinarlos de modo eíi 
caz en sus trabajos de coloca
ción obrera. 1

c) Promover, cuando lo con- J 
sidere opoi tuno, la actividad de J 
Registros y Oficinas para todas | 
y cada una de las finalidades que j 
atribuye al Servicio Nacional de Î 
colocación obrera el artículo 2.® I 
de la Lev de 27 de noviembre de | 
1931. ' j

d) Centralizar las estadísticas 1 
de paro y colocación. {

e) Informar a sus órganos su- | 
periores acerca de la extensión 5 
de los conflictos de paro obrero» i 
y de ios fenómenos económicos i 
y sociales que los produzcan. j

f) Proponer soluciones y re- i 
medios para estos problemas, ; 
procurando poner en práctica lo ; 
que propugne, si tuviere posibili- I 
dad de ello dentro de sus faculta- J 
des propias o delegadas. i

g) Actuar como Cámara de ; 
compensación en el Servicio na- ¿ 
cional de colocación obrera, di- > 
rigiendo e inspeccionando ios . 
desplazamientos obreros, la dis
tribución del trabajo y la crien- > 
tación de los movimientos migra
torios de ios trabajadores.

CAPÍTULO III 
í»

De las Comisiones inspectoras '
Artículo 22. La función ins- , 

pectora de las diversas organi
zaciones del Servicio nacional de 
colocación obrera se eíecíuará a 
través de ios órganos siguientes:

a) En los Registros locales, 
por un representante de ios pa 
tronos y otro de los obreros.

b) En las Oficinas locales, 
provinciales, de región o de man
comunidad, por la.« Comisiones 
que establece el artículo 7.® de la 
Ley de 27 de noviembre de 1931.

c) En la Oficina central por 
una .Subcomisión especial del 
Consejo de Trabajo.

Artículo 23. Los Vocales ins
pectores, patrono y obrero, del 
funcionamiento de los Registros 
de colocación, serán designados 
por la respectiva representación 
de su clase en la Comisión ins
pectora de la Oficina local de la 
cabeza de partido, en cuyo terri
torio radique ei Registro de que 
se trate y desempeñarán su co
metido en la misma forma que 
los de las Comisiones inspecto
ras de las Oficinas locales.

Artículo 24, Las Comisiones 
inspectoras de las Oficinas loca
les, provinciales, de mancomu
nidad o de región, estarán com
puestas por un Presidente, per
teneciente a la clase obrera, de
signado por la propia Comisión, 
y seis V ocales, tres patronos y 
tres obreros, elegidos, respecti
vamente, por las Asociaciones de 
patronos y de obreros, inscrip 
tas en el Registro correspondien
te, conforme a la Ley de 8 de 
de abril de 1932, y con residen
cia en la localidad donde radique 
Ía Oficina de que se trate.

La elección se verificará con 
sujeción al procedimiento que 
para la constitución de los Jura
dos mixtos de Trabajo señala la 
Ley de 27 de noviembre de 1931. 
Ei Delegado provincial de Tra 
bajo del lugar donde haya de 
residir la respectiva Oficina, ve
rificará el escrutinio de las eíec 
cione.s y hará la proclamación de 
los Vocales elegidos, a los que 
cottvocaíá para que se reúnan y 
procedan a designar Presídeme 
conforme a los términos del ar 
tículo 7." de la ley de Colocación 
obrera. Sino se llegara a con 
formidad en este punto, cada una 
de las representaciones proíesio 
nales formulará la correspon
diente terna de candidatos reraí 
tiétidola al Delegado provincial 
de Trabajo para que por éste 
pueda darse cumplimiento a lo 
que preceptúa el último inciso del 
artículo citado.

Artículo 25. Una vez consti
tuida definitivamente la Comi
sión inspectora de cada Oficina 
de colocación local, provincial, 
de mancomunidad o de región, 
procederá a cifrar el número de

(Continuará)
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ORDEN
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El éxito indiscutible logrado con la 
aplicación de la ley del Laboreo forzo
so y disposiciones complementarias, 
para conseguir que los cultivos siguie
ran efectuándose como años anteriores, 
hace pensar en la necesidad de persis
tir con su vigencia, pero implantando 
algunas modificaciones en la tramita
ción para evitar los retrasos frecuentes 
que han tenido algunos expedientes por 
no encauzarlos en debida forma.

La práctica ha proporcionado prove
chosas enseñanzas, que deben servir 
para trazar normas de actuación a las 
Comisiones de Policía Rural a fin de 
que salven los escollos en que suelen 
tropezar.

Estas Comisiones de Policía Rural 
deben estar constituidas según dispone 
el articulo 4.® del Decreto de 2 de octu
bre de 1931, pues de lo contrario no 
tendrán validez oficial sus actuaciones; 
por ello conviene que donde no se ha
llen asi formadas, se apresuren a cons
tituirlas debidamente.

El problema de la producción agrí
cola es fundamental para la vida de la 
Nación, siendo por eso indispensable
mente que no se abandonen los culti
vos, y si hubiera quien tratase de aban
donarlos, se le obligará a que los conti
núe, aplicándoles al Laboreo forzoso: 
pero bien entendido que esos cultivos 
se harán como fuese costumbre de años 
anteriores,, quedando excluidos aque
llos trabajos agrícolas que representen 
mejoras o que supongan perfecciona
mientos técnicos.

En consecuencia, este Ministerio ha

(Modelo que íie cita}

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
9- í

En cumplimiento da acuerdo de esta Comisión de Policía Rural, fecha¿_____ | 
5 participo a V. que en las fincas de este término, que al dorso | 

se expresan, faltan las labores que se detallan con las superficies respectivas, $ 
debiendo ejecutarse con sujeción al plan que se indica,_______________________ |

Ruego a V. que si está conforme con lo propuesto, proceda a la ejecución de | 
ios trabajos en un plazo de ocho días, a contar de la fecha en que reciba esta | 
notificación, y en caso contrario, que indique a esta Comisión las razones en que | 
apoya su negativa, previniéndole su derecho a recurrir en alzada ante la Seeción ! 
Agronómica provincial en el plazo de dos días contados como antes se indioa.

(Fecha y firma del Alcalde) |
Recibí la duplicada |

(Pecha y firma del Intereyudo, persjuo |
que lo representa o dos testigo» que ;

no sean empleados munieipales). ‘i
■ á 

Î 
Señor Don..................          ;____ i

»

ífs ií- . i ; : í

(DORSO)

Pago 0 nombró Extensión Operación Obâdrvacioucade la finca aproximada a realizar

i

• ■

^de^_____ _de 19
El Alcalde-Presidente, 

(Gaceta 21 agosto 1931)

Llamo la atencién de los señores Alcaldes y Comisiones de 
Policía rural de esta provincia de mi mando respecio del conte
nido de la preinserta Orden, encareciéndoles su riguroso cum
plimiento.

Logroño, 23 de agosto de 1932.—-El Gobernador, Sabino Puis.

acordado proponer a V. E. se comuni
que a las Comisiones de Policía Rural, 
que su norma de actuación respecto a 
las faltas de laboreo en las fincas de su 
término municipal, se ajustará a las si
guientes bases:

Primera. Conocida por la Comisión 
de Policía Rural cualquier denuncia 
referente a falta de laboreo, dispondrá 
su comprobación, y si resultase cierta, 
acordará el plan de trabajos correspon
diente.

Segunda. Dicha falta, y el plan de 
labores respectivo se le notificarán al 
interesado, conforme determina el ar
tículo 6.® del Decreto de 2 de octubre 
último, siendo requisito indispensable, 
para tramitar el expediente, que en 
figure el oportuno justificante de esa 
notificación.

Tercera. La notificación se hará 
ajustándose, en la redacción, al modelo 
adjunto, advirtiendo que las superficies 
se expresarán en unidades del sistema 
métrico decimal.

Cuarta. Si las contestaciones que 
hayan dado los interesados a la Comi
sión de Policía Rural, muestran confor
midad con el plan propuesto, debe 
quedar en suspenso el expediente, cui
dando entonces la referida Comisión de 
vigilar lo» trabajos por si hubiera defi
ciencias, adveitirlas con oportunidad 
para subsanarlas.

Quinta. Si el interesado no cum
pliera debidamente los ofrecimientos, 
en el caso de conformidad con e' plan 
propuesto, o contestara mostrándose en 
desacuerdo con dicho,plan, se remitirá, 
sin demora, el expediente a la Sección 
Agronómica provincial para su urgente 
tramitación.

Madrid, 19 de agosto de 1932.—Mar
celin o Domingo.
Señores Alcaldes-Presidentes de las 

Comisiones de Policía Rural.

iiîiïsh'rio de Justida
ORDEN

2025 
ï'mo, Sr.: Establecida, a partir 

de ia vigencia de la Ley de 28 de 
junio («Gaceta» de 3 de julio), 
como única forma matrimonial la 
civil, y habiéndose dispuesto por 
Orden de 14 de julio último el 
cierre de los libros impresos co
rrientes de la Sección de Matri
monios en todos los Registros 
Civiles españoles y la apertura de 
otros ajustados a nuevo modelo, 
ha podido ocurrir a a^gún funcio
nario encargado de aqué los la 
duda acerca del procedimiento a 
seguir para la inscripción de los 
matriraonio.s celebrados canóni
camente antes del 3 del actual, y 
que por cualquier circunstancia 
no han llegado a tener cabida en 
los libros del Registro.

Como la eficacia de tales ma
trimonios es evidente, cumplidos 
los requisitos del capítulo II, títu
lo IV, libro I, del Código civil, 
la dificultad propuesta, de carác
ter puramente formal^ hana su 
solución en la regia tercera de la 
misma Reai orcen de 3i de di
ciembre de 1920, qutí con carác
ter general reguió la forma de 
los libros del Registro civil. La 
aplicación de dicha regla al caso 
actual es lógica en ios Registros 
que cuenten ya con los nuevos 
libros impresos; en los que lleven 
libros o cuadernos provisionales, 
autorizados hasta el 3 de noviem
bre próximo, no se ofrece pro
blema, bastando una interpreta
ción razonóle de lo dispuesto en 
ei párrafo segundo de la regla 
tercera de ia irencionada Orden 
de 14 de julio último.

En su tdríud, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente:

l.“ La inscripción de los ma
trimonios canónicos celebrados 
según el capítulo il, título IV, del 
libro I, del Código civil, y dispo
siciones complementarias, con 
anterioridad a la vigencia de la 
Lej^ ce 28 de junio,.o sea antes 
del 3 del actual, se hará en ios 
Regjstro.s civiles que cuenten con 
los_ nuevos libros impresos, en la 
hoja u hojas y libros correspon
dientes, en el espacio en blanco 
destinado a ¡as anotaciones mar
ginales. La parte impreca en 
los folios que se inviertan en es
tás inscripciones se inutilizará en 
la forma dispuesta en la regla 
tercera de la Real orden de 31 de 
diciembre de 1920. Las notas 
marginales , referentes a estas 
inscripciones se extenderán con 
arreglo a la regla quinta de la 
misma disposición.

2.® Las inscripciones a que se 
refiere el número anterior, en los 
Registros civiles qué lleven libros 
o cuadernos provisionales, auto
rizados hasta el 3 de noviembre 
próximo, en la Sección de Matri
monios, se extenderán normal
mente a continuación de la última 
inscripción de matrimonio civil, 
firmada y con ei número corres
pondiente.

Madrid, 19 de agosto de 1932, 
—P. D., Leopoldo G. Alas.
Señor Director general de los 

Registros y del Notariado.-— 
Señores Presidentes de las Au
diencias territoriales de.

(Gaceta 20 agosto 1932)

Ádininistracién Ceutral
Ministerio de Instrucción Pú- 

Mica y Bellas Artes
SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en eliiistituto 
nacional de Segunda enseñanza 
de Logroño la 'plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Geogra
fía e Historia, que ha de proveer
se por concurso previo translado, 
conforme a lo dispuesto en el De
creto de 30 de abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación 
los Catedráticos de Institutos na
cionales que de.sempeñen asigna
tura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas délas ho
jas de servicios, a este Ministerio 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirvan, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 
días para los que tengan su desti
no en la Península o Baleares 
y qúífece días más para; los que 
Je tengan e« Canarias, a contar 
desde la publicación de este 
anuncio en m «Gaceta de. Madrid » ; 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener en
trada -en ei Registro ■ general de 
este Ministerio dentro de los pla
zos marcados.

Este anuncio se publicará en 
ios Boletines Oficiales de las 
provincias 5^ por medio de edic
tos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para 
que ia Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique 
sin más avisos que él presente.

Madrid, 9 de agosto de 1932. ~ 
i El Subsecretario, Barnés.

(Gaceta 12 agesto 1932)

I Ministerio de Agricultura, indus
tria y Comercio

I DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA 

2005
I limo. Sr.: Con lamentable fre- 
j cuencía llega a conocimiento de 
I este Ministerio, unas veces en 
j forma de denuncias y otras de 
I simples pre testas, -a inobservan- 
I cia, bien por parte de los disíin 
j tos Departamentos ministeriales, 
j Diputaciones, Ayuntamientos y 

demás organismos oficiales, bien 
por la de los concesionarios de 

t servicios y obras públicas y enti- 
dades protegidas, de los precep- 

j tos de ia denominada Ley de Pro- 
¡ lección a la Industria nacional de 
Î 14 de febrero de 1907 y Regla 
i mento para su aplicación, justifi- 
I cándela el reciente y razonado 
I escrito de la Sociedad anónima 
I Nacional Pirelli, firmado por la 
j dirección y personal obrero de su 
i fábrica de neumáticos, de Manre- 
I sa (Barcelona), interesando de 
‘ este Ministerio la adopción de 
¡ medidas que tiendan a asegurar 
i el cumplimiento de la citada Lev, 
¡ ya que, de un lado su incumpÚ- 
j miento, y de otro la acentuada 
j crisis de la industria del automó- 
f vil, la han colocado en el trance 
• de tener que establecer la jorna- 
j da máxima de cuatro días sema- 
J nales, con turnos de ia mitad del 
i personal, previendo, de subsistir 

■ las actuales circunstancias, el cie
rre de la fábrica, con el subsi-
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• I Iguíente despido de los 259 obre-/ su conocimiento y cumplimiento. I San Aseusio, ejecutadas por d 
’ : Madrid, 12 de agosto de 1932.— | contratista don Arsenio Herrero

Muro, y a fin de que pueda 
retirar la fianza constituida para

ros ocupados en la œisma:
Considerando que la Ley de 14 

de febrero de 1907, en plena vi
gencia, impone la obligación de ' 
que en los contratos para toda 
clase de servicio.^ y obras públi- ’ 
cas por cuenta del Estado, enti- | 
dades oficiales, provinciales y • 
municipales y concesionarias de 
se? vicios de obras públicas y en
tidades protegidas, se utilicen ; 
únicamente artículos de produc . 
ción nacional, salvo las causas 
de excepción o excusa previstas 
en h. mencionada Ley: í

Considerando que. aun cuando 
este Ministerio viene deraosDan-
do un máximo interés por el cum- 
pimiento de la citada Ley y Re
glamento para su ejecución, al 
übjí’Ao de proteger eficazmente la 
producción española, précígase 
que, con iadepmdencia de la in
tervención especial que pueda 
ejercer este Departamento, se de
nuncien al mismo, en todo mo- ’ 
mentó, lo.s casos concretos de in
cumplimiento, al objeto de apií- > 
cAr las oportunas medidas en 
beneficio de .los. productores na
cionales. caso previsto en el ar- 
ücu’o 8? del Reglamento de 26 
de julio de 1917, al establecer el 
derecho a reclamar sobre la ia- 
observancia de las citadas dispo
siciones , preceptos recordados 
para mejor conocimiento de los 
.interesados en la Orden de este 
Ministerio de 8 de septiembre de 
1931, señalando las normas fija
das en las disp osiciones vigentes:

Considerando que, sin duda, 
por desconocimiento de la Ley o 
por estimarla en suspenso, en 
virtud del Decreto del Gobierno 
provisional de ia República de 15 
d e abrí i de 1931. no se cumple 
con el rigor debido lo estatuido 
en la de 14 de febrero de 1907, 
siendo frecuentes las adquisicio
nes de artículos extranjeros, no' 
obstante ser producidos en el país 
o que purden ser substituidos por 
otros similares de producción na- 
eíonah

Considerando que la actual si
tuación de la industria española, 
reflejo en parte de la crisis mun- , 
diai, obliga a incrementar en lo 
posible el desarrollo de 1.a indus
tria nacional, y con ella el del. 
trabajo, resolviendo en parte el 
problema del paro forzoso, i

Esta Dirección general hate--. 
nido a bien acordar:

Primero. Se recuerde a ios
distintos Departamentos mímste- , 
ríales , Diputaciones , Ayunta- . 
mientos y demás organismos ofi
ciales, como asimismo a los con 
cesionarios de servicios y obras 
públicas y entidades protegidas 
al amparó de la legislación de ,• 
auxilios a las industrias, la obli- 1 
gacíón en que se encuentran de 
consumir artículos de producción r 
nacional, salvo las causas de ex
cepción o excusa que determina , 
la Ley de 14 de febrero de 1907 y i;? 
Reglamento para su aplicación?' 
de 26 de julio de 1917; y 1

Segundo. Que esta disposi- , 
ción, para conocimiento general. ' 
sea publicada en la «Gaceta de j 
Madrid» y «Boletines Oficiales» .

tal, y i a otra, con cargo a la j 
otorgada por la Cámara de la

Recibidas definitivamente las ! Propiedad Urbana de esta pro- j 
obras de acopios y su empleo pa- | víncia. ¡
ra conservación del firme de ios | Dos becas de mil (1.000) pese- # 

. kilómetros 135 al 139 de la carre-1 tas anuales para los residen- j 
Lo que participo a V. E. para ‘ tera de Lerma a la estación de tes naturales del resto de la pro-

de todas Us provincias. í

El Director general, R. Nogués. 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias.
(Gaceta 18 agosto 1932)

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA
E INDUSTRIAS PECUARIAS, HIGIENE

V SANIDAD, VETERINARIA

En armonía con lo dispuesto en
el Decreto de 26 de febrero últi
mo, se anuncia para su provisión 
en propiedad la plaza de Inspec
tor municipal Veíer ia.ario siguien
te en la provincia de Logroño:

Municipios que integran el par
tido veterinario: Molinos y sus 
aldeas de Ocón, Santa Lucía, 
Pipaoní?, Aldcalobo.s, Oteruelo y 
Las Ruedas.

Capitalidad del partido: Moli
nos.

Provincia: Logroño.
Partido judicial: Arnedo.
Causa de la vacante: Interina.
Censo de población: 1.285.
Dotación anual por servicios 

veterinarios: L400 pesetas.
Censo ganadero: 2.400 cabezas.
Reses porcinas sacrificadas en 

domicilios: 150.
Servicios de mercados o pues

tos: No.
Otros servicios pecuarios: No.
Duración del concurso: Trein

ta días.
Observaciones: Servicios uni

ficados.
Las instancias, en papel de 8.^ 

clase, se dirigirán por los intere
sados al señor Alcalde*Presiden
te del Ayuntamiento, capitalidad 
del partido, acreditando sus con
diciones profesionales, pudiendo 
remitir a su vez cuantos docu
mentos estimen oportunos como 
justificantes de mérito.

Madrid, 27 de julio de 1932,— 
El Jefe de la Sección, Martín Lá
zaro Calvo,—V.® B,®: El Direc
tor general, F. Sa val.

{Gaceta 18 agosto 1932)

iííihiiTüo de la Provincia
Inspección provincial Veterinaria

CIRCULAR
2037

Habiéndose presentado la dis- 
tomatosis en el ganado lanar de 
Ausejo, en cumplimiento del ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias y de acuerdo con 
el Inspector provincial Veterina
rio, don Hilario de Bídasolo, he 
dispuesto declarar zona infecta 
los parajes ocupados por los aní
males enfermos y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 22 de agosto de 1932. 
—El Gobernador, Sabino Ruis.

Obras Públicas
Provincia do Logroño

1994 

responder de la contrata a tenor 
de lo prevenido en ia Real orden 
de 3 de agosto de 1910, modifi
cando el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la 
contratación de las obras públi
cas, ordeno a los señores Alcal
des de Arenzana de Abajo, Tricio 
y Nájera, en cuyo término muni
cipal se ejecutaron las obras, que 
remitan a esta Jefatura las recia- 
mácioncs que les hayan sido pre- 

El Patronato hace constar, 
para conocimiento de ios intere
sados, que el percibo por parte 
de ios beneficiarios de las asigna
ciones correspondientes ajas re- 

3 ferídas becas, queda condiciona- 
improrrogable plazo de treinta | do al cobro de aquellas subven
días, a contar desde la inserción j clones por parte del Patroneo, 
de este anuncio en el Boletín | no haciéndose éste responsable 
Oficial, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 17 de agosto de 1932.
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

sentadas o las que les presenten 
contra el citado contratista en el

1993
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de las obras de pin
tura del puente metálico sobre el 
rio Ebro en el kilómetro 1 de la 
carretera de Logroño a Vitoria,

. en esta provincia: í
Esta Jefatura ha tenido a bien i 

adjudicar definitivamente el ser- j 
vicio ai mejor postor don Juan j j'ustÍficarán' ia” contribución que 
Segovia Martínez, vecino de Mur- paguen v el número de hijos me 
cía, que se compromete a ejecu- ñores de’ edad, mediante certiü 
tarlo con sujeción al proyecto y I cacíón de las Alcaidías co eres 
en los plazos designados en el pondientes, siendo preciso tam- 
plíego de condiciones partícula- ¿oce años cumplidos,
res y económicas de la contrata sin exceder de dieciséis, cuyo re
por la cantidad de nueve mil cien- quísito se justificará mediante 
to (9.100) pesetas, siendo el pre^ presentación de [apartida de na- 
supuesto de contrata de 11.679'43 | cimiento.
pesetas, teniendo el adjudicatario | ejercicios se verificarán
que otorgar el correspondiente Escuela Superior del Ir a 
contrato con esta Jefatura, dentro j Tribunal acordado,

I pJ^evio el pase por ia Oficina de 
la lecha de publicación en el Bo | />,/:« xr
LETÍN Oficial de esta provincia
de la presente resolución.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Logroño, 16 de agosto de 1932. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

feutro de hrniaeióii iirofesiv- 
nal de Logroño

BECAS
2047

En virtud de acuerdo adopta- 
do por el Patronato local de For- I 
mación profesional, se anuncian I 
para su provisión las siguientes 1 
becas para cursar los estudios 
del grado de Oficial obrero que I 
en este Centro se cultivan, con i 
las condiciones y observaciones | 
siguientes : !

Dos becas de quinientas (500) ( 
pesetas anuales para los residen ? 
tes naturales de Logroño o que, i 
sin ser de Logroño lleven de re- |
sidencia en esta población más j tes los vecinos o entidades inte- 
de cinco años consecutivos, sos- ! resadas.
tenida una de ellas con cargo a j 
la subvención que reglamenta- | 
riamente concede el excelentísi- j 
mo Ayuntamiánto de esta Capi- j

vincia^—excluidos los partidos ju
diciales de Haro y Santo Domin
go—o que, sin ser naturales de 
la misma, lleven en ella de resi
dencia más de cinco años conse
cutivos. La primera de dichas 
becas setá sostenida con cargo 
a la subvención que otorga la 
Exema. Diputación provincial, y 
la segunda con cargo a la conce
dida por la Cámara de la Propie
dad Urbana. 

de las demoras o interrupciones 
que en dicho cobro pudieran pio- 
ducirse.

Los aspirantes a las menciona
das becas, deberán presentar sus 
instancias en el domicilio social 
del Patronato (Escuela Superior 
del Trabajo), dirigidas al señor 
Presidente, dentro del plazo que 
terminará el día 20 de septiembre 
a las trece horas, a cuyas instan
cias acompañarán justificantes 
que acrediten: carecer de recur
sos para realizar los estudios por 
su cuenta, ser obrero o hijo de 
obrero, y en otro caso ios padres

»

Orientación y Selección profesio
nal, el día 26 de septiembre pró
ximo, y versarán sobre las mate
rias correspondientes a la ins

?

trucción primaria completa.
Logroño, 23 de agosto de 1932. 

—El Presidente del Patronato, 
Félix Gómez Escolar.

AtraiMimo iiK
EDICTO

2041
Formado por la Comisión de 

Hacienda y aprobado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de es
ta ciudad el proyecto de presu
puesto ordinario para el año na
tural, próximo venidero, de mil 
novecientos treinta y tres, queda 
expuesto al público en la Inter
vención de fondos de este Ayun
tamiento por término de ocho días 
hábiles, durante los cuales y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante la Corporación Muni- 

i cipal, cuantas redamaciones u 
* observaciones estimen convenien-

Lo que se anuncia al publico en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5." del Decreto de 23 de 
agosto de 1924 siprobando el Re 
gTamento de Hacienda Municipal.

Logroño, 22 de agosto de 1932. 
—El Aîcaide-Presideiite- acciden
tal, A. González.

SGCB2021
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Hiiicii lirMil ís Sirgos
SsCRETARÍ?.u DE GoBTERNO

2028 
Hallándose vacante el cargo de 

Fiscal Municipal de Casalarreina, 
de esa provincia, el Excelentísi
mo señor Presidente de esta Au
diencia se ha servido .señalar el 
domingo, día 11 del próximo mes ¡ v «r»- ái 
toe la end SSebte de cuanto/puedan

to en el Decreto de 8 de mayo de I hagat^
J93J I uso de les derechos que en .su ca-

L¿ que se hace público para 1 '
conocimiento de los electores del rescritas.
pueblo mencionado. AKat-n 1 rl» 1QQ9_

ci^co Llórente, y Oeste, Isidro i 
Fernández. j

Las adquirieron en virtud de | 
escritura de partición de bienes i 
de don Teodoro Fernández Fuer- | 
tes, otorgada en 19 de julio últi- ' 
mo ante el Notario de Alfaro don l 
Luis Forniés, quien a su vez las i 
había adquirido por herencia de I 
don Antonio Lapedriza en do- | 

I cumento privado del año 1927. f

cío de 1933, queda expuesto al pú- ¡ 
blico én la Secretaría municipal | 
por término de cebo días, lo cual J 
se anuncia en cumplimientoy a ios j 
efectos del artícuio 5.° def Real ? 
decreto de 23 de agosto de 1924. ;

Tricío, 18 de agosto de 1932.— ( 
El Alcalde, Honorato Solozábal. ■

Burgos, 18 de agosto de 1932.- 
E1 Secretario de Gobierno, (lie 
gible).

Alfaro, 1 de agosto de 1932.— 
El Registrador, José Fernández

Tribunal Prorineial de lo Con- 
teneioso-Adniinistratifo de

Logroño
ANUNCIO

i^eeurso núm. 35 de 1932
2029

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por don Julio Pé
rez Aliona, vecino de Gi añón, 
fechado el 15 del actual, interpo
niendo recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre y contra acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
de Grañón, por renuncia del car- 
gp de Médico Titular; j" habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el ar
tículo de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tenciosó-admlíiisírativa. la publi- 
cacíón del presente en el Boletín, 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvierenjnterés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración,

Logroño, 20 de agosto de .1932.
El Secretario del Tribunal, An 

ionio Carrasco.—El Pre
sidente del Tribunal, Cayetano 
A. Ossorio.

ZB^stro de la Propiedad de 
Alfaro

EDICTO

! ndniBMin di ]ia
I CÉÜULA DE CITACION ' 
í 2018 S
I El señor don Luis Moroy Fer- i 
í nández, en funciones de Juez de j 
L Instrucción y por providencia de i 
; hoy dictada en la sentencia eje- ■ 
* cutoria recaída en la causa se

guida sobre estafa contra Julio 
d-.^ Castro Fernández, ha dispues
to se cite por medio de la presen
te que se publicará en el Bole
tín Oficial de la provincia, al 
perjudicado don Víctor Moreno, =

í

EDICTO
2030

Formado por la Comisión muni
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario pata el ejercicio de 
1933 queda éxpue.sto al público en 
la Secretaría municipal por térmi
no de,ocho días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.° del R. D. de 
23 de agosto de 1924.

Munilia, 20 de agosto de 1932. 
-—El Alcalde, Roberto Enciso.

estéreos de ramaje, tasadas en 
1.242 pesetas; hora de las 12 y 
media.

Para optar en la subasta será 
preciso hacer un depósito del 5 
por 100 de la tasación del lote co
rrespondiente. La licitación se 
hará en papel timbrado de la 8.® 
clase o debidamente reintegrado 
y en sobre cerrado. La propo.si- 
ción ha de cubrir por lo menos 
el importe de la tasación.

Manzanares de Rioja, 18 de 
agosto de 1932. ™ El Alcalde: 
P. O., Gregorio Capellán.

Ayuntamiento de Lumbreras 
i 1971
’ Relación de los aprovecha- 
j mientos de productos concedidos 

por la Superioridad y que a con- 
, tinuación s e expresan para el 

próximo año forestal de 1932-

SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES 5

Ayuntam¿ení0 de Víllavelayo .
2031

£1 día 20 del próximo septiem 
bre, y desde las i5‘30 horas, ten
drán lugar en esta Casa Consisto
rial las subastas de productos ma
derables y leñosos de este Ayun
tamiento que scí mencionan en el
Boletín Oficial de esta provin- 

para su comparecencia ante este cía de fecha 2 del mes actual, du- 
Juzgado a las diez de la mañana í*^ñdo media hora cada subasta y 
' - ................... por el sistema de pliegos cerra

dos, bajo el tipo de tasación in- ;en día laborable, si objeto de : 
hacerle saber una resolución de 
la Superioridad; apercibido que 
de no verificarlo le parará el 
consiguiente perjuicio.

Y, para,que tenga lugar la ci- 
tóciórx ordenada, expido la pre
sente que firmo en Logroño a die- 

' cinueve de agosto de aúl nove-' . 
cientos treinta dos,-—El Secre- ; 
tario judicial, F. H., AmósAriz- . 
mendi. l

serto en dicho Boletín Oficial y 
con arreglo a ios pliegos de con
diciones que estarán de manifies-

Vülfu^elayc, 14 de agosto de 
1932.-El Alcalde, Ambrosio Fer
nández.

REQUISITORIA

1933, ios cuales han de ser ob
jeto de subasta ante este Ayun
tamiento en el día 16 del próximo 
mes de septiembre y horas que 
abajo se expresan, cuyos apro
vechamientos han de sujetarse a 
los pliego.s de condiciones inser
tos en ios Boletines Oficiales 
números 84 y 85 de los días 14 y 
16 de julio último, así como el 
económico-administrativo, de ma
nifiesto ambos, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.
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1973 
Don José F'ernández Mirón, Re

gistrador de la Propiedad del 
partido de Alfaro, provincia de 
Logroño, Audiencia Territo
rial de Burgos,
Hace saber: Que doña Luisa 

Palacios Matute y don Pedro 
Fernández Palacios, vecinos de 
Rincón de Soto, han inscrito a su 
favor en éste Registro, con su
jeción al párrafo 3.® del artículo 
20 de la Ley Hipotecaria 5’ pá
rrafo 2.® del artículo 87 de su Re
glamento, las fincas siguientes, 
sitas en término municipal de 
Rincón de Soto: -

L Heredad en término de 
«Secano», de 7 áreas y 75centiá- 
reas; linda Norte, Sur y Este, re
gadío, y Oeste, Inocente Medra- 
no.

2. Heredad en término de

; 2020
' Cuesta. Merino, Aseeoíón, de 
estado soltera, de 23 años de 
edad, profesión su sexo, domici* 
liada últimamente en Logroño, 
procesada por hurto de arreos 
(sumario número 51-1920); com
parecerá en término de diez días 

' ante el Juez de Instrucción de 
Logroño, bajo apercibimiento de 

' ser declarada rebelde si no lo ve
rifica, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, eacar- 

■ gándose a todas las Autoridades 
y Agentes de policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquélla, poniéndola a 

j disposición de este Juzgado, en la 
cárcel del partido, con arreglo a 

’ lo dispuesto en los artículos 512 y 
; 838 de la ley de Enjuiciamiento 
■ Criminal, y cuyos diez días se 
J contarán a partir desde la publi- 
J cacíón de la presente requisitoria 

en la «Gaceta de Madrid*.

Villavelayo y Comuneros 
2032 I

El día 20 del próximo septiem
bre, y desde las 7 horas, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de esta Comunidad 
de motiles de productos madera
bles y leñosos que se meacioaan ’ 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia de fecha 2 del mes ac- j 
tual, durando media hora cada j 
subasta > por el sistema de plie- 1 
gos cerrados, bajo el tipo de ta- ? 
sacíón inserto en dicho Boletín j 
Oficial y con arreglo a los plie- ï 
gos de condiciones que estarán 
de manifiesto. j

Villavelayo, 14 de agosto de » 
1932.'“Si Alcalde, Ambrosio Fer- 
nández ?
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«Gabardas», de iO áreas; linda 
Norte, Manuel Mendizábal; Sur, S 
Ceferino Munárriz; Este, Eran-

Logroño, 19 de agosto de 1932. 
—El Juez de Instrucción, Luis 
Moroy.

HiHOl MlIiCipil
EDICTO 

2015
Formado por la Comisión muni

■*

Ayuntamiento de Manzanares « 
i 

El día 24 de septiembre próxí* | 
mo, se efectuará en la Sala Con- í 
sistorial de esta villa la enajena- i 
ción en pública subasta de los j 
productos forestales que a conti- j 
nuación se expresan, bajo las J 
condiciones facultativas insertas | 
en los Boletines Oficiales nú- í 
meros 84 y 85 de fecha 14 y 16 de I 
julio último y las condiciones ad- í 
ministrati vas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. -

100 estéreos de brezo del mon-
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cipai de Hacienda de este Ayunta- í 
miento el proyecto de presupuesto \ 
municipal ordinario para el ejercí- *

te «Uso o Hayedo», bajo el tipo 
de 100 pesetas; hora de las 12.

50 hayas en el mismo monte 
término del «Arenal», con 46‘500 
metros cúbicos de madera y 40

Lumbreras, a 14 de agosto de 
1932.—El Alcalde, Fermín las 
Heras. — E! Secretario, Ulpiano 
Ruiz.

Împrêîita Frovmcial. — Logroño
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